
NUMERO 207. (6 CTOS.) 

VIVA ISABEL IL 

REINA CONSTITUCIONAL. 

Se suscribe á este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos, en la Imprenta de D. MA-
Í H J E I . S A N T A M A R Í A á 10 reales 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

»- .~>ooc r. 

VIVA LA LIBERTAD 

VITA XA UNION« 

Enlas Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porle. 

Los avisos ó artículos se 
remitirá nàia redacción f ran-
co de porte , sin cuyo requi-
sito no recibirán. 

BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA. 

A R T I C U L O DE OFICIO 

GOBIERNO P O L I T I C O DE LA MISMA. 

Circular.—Mm. 292. 

Los pueblos de esta provincia que se bailen 
en descubierto de cualquieta.cantidad por razón 
de los honorarios respectivos á los Sres. Dipu-
tados ., que pasaron á la .jura para, princesa de 
Asturias, de nuestra legítima Reina Doña Isabel 
I I , realizarán, su pago en la Depositaría de este 
Gobierno político dentro del preciso término 
de ocho dias despues del recibo de esta circu-
lar ; bajo apercibimiento de apremio en su de -

.jfecto que despacharé sin otro aviso. Almería 
21 de Noviembre de 1836.—Agustín Alvarcz 
Sotomajyor. 

Otra.—Nám. 193. 

- Repetidas veces se tiene prevenido por este 
•Gobierno político á las Justicias y Ayuntamien-
tos de los pueblos de la provincia , que no se 
valgan de espresos para remitir pliegos á es-
te- Capita^ , cuyo conocimiento me deba corres-
ponder por la autoridad que ejerzo , á no ser-
que su objeto interese sobremanera al orden 
público , ó sean de aquella ciase de comunica-
ciones que el buen sentido designa corno urgentes, 
ppr la importancia de sus resultados perentorios. 
Esta medida aconsejada por la política y la 
economía no ha sido cumplida por algunos 
pueblos , como acaba de suceder por parte del 
alcalde de Instincion , que para manifestarme 
no Labia novedad en el espíritu público de 
aquellos vecinos, ba remitido un pliego de Jus-
ticia en Justicia , causando gastos crecidos, y lo 

que es mas digno de consideración alarmando 
con este gdnero de comunicaciones á los pueblos 
del tránsito y aun á esta Capital , á donde lle-
gó el espreso á deshora de la noche , y cuando 
sus puertas estaban cerradas , tieirpo hacia. En 
consecuencia, pues , de todo., prevengo por ú l -
tima vez, que los Alcaldes y Ayuntamientos 
me remitan por el correo ordinario los pliegos 
que traten de negocios de que me incumba 
conocer ^ no valiéndose de ningún medio es-
traordinario, y por consiguiente costoso y de 
gravamen á los fondos del común para hacer-
lo á cualesquiera autoridades provinciales, mien-
tras no fuesen de un ínteres muy conocido pa-
ra el servicio nacional para la conservación 
del orden y tranquilidad de los pueblos: eu la 
inteligencia de que los Alcaldes ó Ayuntamien-
tos que desatiendan esta prevención , pagaran 
sus individuos, de propio peculio, el coste que 
ocasionen á cada uno de los pueblos del t ran-
sito , si ios pliegos vienen de Justicia en Just i -
cia , ó reintegrarán á los fondos del común el 
importe que bayan abonado á los conductores. 
Dios.guarde a VV. muchos años. Almería 22 
de Noviembre de 1836.—Agustín Aharéz So-
tomayor.—Sres. Alcaldes y Ayuntamientos de 
la Provincia. 

Diputación provincial de Almería. 

Para poner á cubierto los granos ecsístea» 
tés en las paneras de loá Pósitos , dé la rapa-
cidad de los enemigos de la patria si invadie-
sen esta provincia , ha acordado esta Corporal 
cion prevenir á W . que inmediatamente y ba-
jo su responsabilidad, procedan á repartir y en -
tregar <iesde luegoá los labradores de ese pueblo,* 
á proporción de las necesidades de cada uno^"^ 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 23/11/1836, p. 1


